
  

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE PANAMÁ 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

Ricardo OÍ. Landero A. 

NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO 

  

    

TELÉFONOS: 223-9423 CAMPO ALEGRE, EDIFICIO ANGELIKI, LOCAL 14, PLANTA BAJA FAX: 223-9429 
223-4258 APDO, POSTAL 0832-00402, REPÚBLICA DE PANAMÁ, 

COPIA 

22,036 id4 OCTUBRE 10 

ESCRITURA No. DE DE DE 20 

POR LA CUAL: La sociehad anónima denominada PROVISA 

ENTERPRISES, — 1NC.,.confiere PODER GENERAL amplio y 

HORARIO suficiente para ejercerlo individualmente a favor del Doctor 

Lunes a Viernes . 

2ama5pm á JIHBMY VICENTE PAZMIÑO PAREJA, ecuatoriano con cédula de 

, Es 

Sábado 4 ciudadanía número 0906405584... 
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POR 1A CUAL la sociedad anónima denominada PROVISA ENTERPRISES, 

INC.,.confiere PODER GENERAL amplio y suficiente para ejercerlo 

individualmente a favor del Doctor JIMMY VICENTE PAZMIÑO PAREJA, 

ecuatoriano con cédula de ciudedanía número 0906405594 ===" 

A Panamá, 14 de Octubre de 2010. --"=-=========- 

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 

Circuito Notarial del mismo nombre, a los catorce (14) días del 

mes de octubre de dos mil diez (2010), ante mí RICARDO ADOLFO 

LANDERO MIRANDA, Notario Público Décimo del Circuito de Panamá, 

varón, panameño, soltero, mayor de edad, portador de la cédula de 

identidad personal número cuatro-ciento tres- dos mil trescientos 

treinta y siete (4-103-2337),' compareció personalmente JOSE DE LA 

ROSA BRID LOPEZ, varón, panameño, casado, mayor de «dad, portador 

de la cédula de identidad personal número ocho —- trescientos 

cuarenta y seis - setecientos setenta y siete (8-346-777) a quien 

conozco, y debidamente autorizado por el Acta de la Junta 

Directiva de la sociedad anónima denominada PROVISA ENTERPRISES, 

INC.,7, debidamente inscrita a la Ficha cuatro- cuatro- cinco- 

cuatro- dos- cinco (445425), Documento Redi No cinco- sels- 

cuatro- cero- siete- cinco (564075) de la sección de 

Micropelículas (Mercantil) del Registro Público, en nombre y 

representación de la sociedad y debidamente facultado para este 

acto según consta en Acta de la Junta Directiva de la sociedad 

que representa, la cual se transcribe más adelante, me solicitó 

que extendisra esta Escritura Pública para hacer constar el Poder 

General amplio y suficiente, para ejercerlo individualmente al 

Doctor JIMMY VICENTE PAZMIÑO PAREJA, ecuatoriano con cédula de   ciudadania número 092906405584 con las siguientes facultades: =----=--   
  

  

       



  

  

  AN con teacuitades amplias | 

para ejercer derechos y actos jurídicos o legales en las 
] 

diligencias para licitaciones públicas, concursos de precios o 

subastas que celebre con el Estado y sus entidades, institutos o 

corporaciones estatales, autónomas o semi-autónomas; la 

contraloría General de la República, 0 el Ministerio O 

Departamento estatal delegado, o la entidad fiscalizadora 

legalmente encargada de esta Diligencia o el servidor público en 

quien se delegue presidirlas. Además para entregar, recibir y 

comprometerse sobre documentos, instrumentos o requerimientos de 

toda índole para las propuestas, consignar fianzas y admitir 

adjudicaciones provisionales, y comprometerse sobre 

consignaciones de saldos posteriores a la adjudicación, solicitar 

la devolución de los expedientes rechazados, y también para 

solicitar copias de les Actas y actuaciones de dichas 

diligencias, y para objetar y consentir las prórrogas concedidas 

por la respectiva comisión Evaluadora de las propuestas, siempre 

en defensa de los derechos e intereses de la empresa, y para 

Firmar cualquier documento necesario para tales Lines enn 

SEGUNDO: Comprar bienes muebles o inmuebles, derechos reales o 

personales para la sociedad, vender los que ahora o en futuro 

sean de sus pertenencias, cualquiera que sea su índole o 

naturaleza ya sea al contado o a plazos, pactando las condiciones 

de pago y demás cláusulas que estime convenientes, tomar y dar en 

arrendamientos bienes para y de la sociedad, por plazo fijo o 

indeterminado y desahuciar arrendatarios y resolver o pedir la 

resolución de cuantos contratos de arrendamiento hubieren 

celebrado. =<----=- TERCERO: Comprar para la sociedad en subasta 

pública, judicial o extrajudicialmente, en bolsas o demás formas 

de contratación o de cualquier otra manera, toda clase de bienes           
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y derechos por los precios y condiciones que estime conveniente, 

pudiendo adquirir y comprar de esa manera o en cualquier otra 

forma acciones de capital, acciones de participación, bonos, 

cupones, hipotecas, obligaciones, pagarés, libranzas, 

aceptaciones, letras de cambio y evidencias de adeudos emitidos o 

creados por otras corporaciones, sociedades anónimas O 

asociaciones ya sean públicas, privadas, municipales o de 

cualquier entidad corporativa o emitidos por cualquier. estado, 

provincia, municipio, ciudad, e subdivisión política de países en 

que es ejercible el presente Poder." oooene- 

CUARTO: Para ejercitar a nombre y en representación de la 

sociedad, todes los derechos, poderes y privilegios, en dominio, 

inclusive el derecho a voto respecto de cualesquiera acciones y 

valores pertenecientes o poseídas por la sociedad, pudiendo a 

este efecto ejercitar personalmente el derecho a voto inherente a 

dichos valores u otorgar a nombre de la Sociedad poderes en la 

forma que estimen convenientes a favor de terceras personas; 

podrá ejercer el cargo de Director en cualquier corporación, 

sociedad o compañía en el que hubiese podido ser destinada para 

tal cargo. —=--====-=-=- QUINTO: Para girar, aceptar, avalar, 

endosar y descontar letras de cambio, vales, pagarés y cualquier 

otro documento de crédito; abrir cuentas corrientes y de ahorro, 

hacer depósitos a la vista o a plazo fijo o indefinido, depositar 

valores en custodia o en prenda y retirarlos cuantas veces sea 

necesario; abrir cajas de seguridad y manejarlas sin taxativa 

alguna; girar cheques contra cuentas corrientes de la sociedad, 

ya sean sobre saldos deudores o acreedores, cobrar y endosar los 

cheques extendidos a nombre de la sociedad; celebrar contratos de 

créditos en cuenta corriente sin garantía específica o con éstal     constituir hipotecas u prendas de cualquier naturaleza adan 

  
     



  

  

    

  
Lérminos y condiciones ordenar ebonos y cargos en les cuentas 

  

corrientés de la sociedad, pedir préstamos con garantías o sin 

garantía especifica; y en general ejercitar ante todos los bancos 

laj más amplia y plena representación de la sociedad anónima   
PROVISA ENTERPRISES, INC., sin la menor restricción o límite.—--- 

SEXTO: Solicitar el registro de cuantas marcas, patentes y demás 

modalidades de la propiedad industrial que fuere conveniente para 

  

la protección de los negocios de la sociedad. --==-========--- 

SEPTIMO: Hacer compras y ventas mercantiles por cuenta y a nombre 

| 
de la sociedad así como asegurar mercancías y bienes de esta y 

  

Filemar facturas conocimientos de embarques, comprobantes, fr 

  so licitudes, pólizas de seguros y cuanto demás documentos civiles 

o mercantiles se requieran para el ejercicio de las actividades 

  

de la sociedad, incluyendo cualquier clase de documentos dell 

| 
aduanas o de correo que sean para recoger mercaderías o recibir 

correspondencia, ya sea común o certificada, ---=-==="-==-=--- 

OCTAYO: Abrir oficinas para esta sociedad, en los países en que 

ea ejercible el presente poder y para nombrar, remover, 

s 

servidores, fijar sus sueldos y remuneraciones. "===" ===--- 

NOVENO: Pagar contribuciones, impuesto, derechos, tasas, gabelas, 

y | repartimiento de toda clase cuyo pago correspondan a la 

denia destruir y despedir toda clase de empleados y 

E 

sociedad, reclamando de tales pagos cuando los considere elevados 

improcedentes.--—-DÉCIMO: Ejercer la representación de la 

sociedad ante las autoridades judiciales, políticas Y 

| 
administrativas de cualquier estado, departamento, provincia, 

municipios, o subdivisión política de la República de Panamá y 

cualquier otra parte del mundo con las más amplias facultades 

- 

  

generales del mandato y todas las especiales que fueren     
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: tales como desistir de las demandas, convenir en; 
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necesaria, 
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D llas, prestar confesiones o juramentos decisorios, deferir a los 

£ contratos, transigir los pleitos, someterlos a arbitraje, pedir 

sión de pagos, presentarse en concurso O quiebra y cuanto a uspen Dd 

más sea necesario.---UNDÉCIMO: Convenir, ejecutar y llevar a cabo 

tales acuerdos, convenidos y contratos que fueren necesarios. para 

el financiamientos de otras empresas, así como para organizar, 

incorporar, reorganizar y ayudar financieramente o de cualquier 

otro modo cualesquiera compañía, corporaciones, sociedades 

anónimas, sociedades regulares, colectivas y mutuales y en 

general toda clase de asociaciones.-DUODÉCIMO: Celebrar y llevar 

a cabo, en términos generales, Cuantos contratos Civiles, 

mercantiles, industriales o fabriles ya fueren de dominio o de 

administración, sean necesarios o convenientes para llevar a cabo 

negocios u objetivos de la sociedad, aún cuando aquí no se 

hubiesen especificado, otorgando y suscribiendo cuantos 

documentos públicos o privados se requieran para el ejercicio de 

todas las facultades señaladas en este poder y cuanto más sean 

necesarios para la amplia y total representación de la sociedad; 

en la República de Panamá y en cualquier parte del mundo ya que 

las facultades enumeradas en el presente son simplemente 

explicativas y sin que de ellas pueda derivarse en ningún caso 

propósito de limitación alguna. -=-=--- DÉCIMO TERCERO: Conferlr y 

otorgar poderes en cualquier parte del mundo, ya con las 

facultades que contiene el presente poder o sustituirlo total o 

parcialmente revocando en cualquier momento los poderes dl 

sustituciones que otorgase. En cualesquiera de tales casos se 

mantendrá vigente el presente poder a el Doctor JIMMY VICENTE 

PazMIÑo PAREJA, ecuatoriano con cédula de ciudadanía número   0506405584 con su carácter permanente y en tanto que no sea   
te 

expresamente revocado por la sociedad o renunciando por 2  



    
  

EPIUSIAADI DECINO CUENTO: Pare Cconrar dinaéro debido 2 le   

y llos requerimientos de la sociedad de conformidad con las leyes, 

del Territorio.---DÉCIMO SEXTO: Para recibir y entregar a 

  

cualesquiera aduana *n el territorio, cualesquiera mercancías, 
y 

artículos de comercio o mercadería importada o consignada a la 

| 
corporación y firmar, sellar, entregar y ejecutar todas las 

fianzas que sean requeridas, pagar derechos de aduana, firman 

edo los conocimientos de embarques, facturas, papeles y 

documentos en conexión con estas transacciones para hacer las 

necesarias explicaciones a las autoridades superiores en 

problemas de clasificación de aduanas e impuesto u otros con 

eélación a la mercancia para exportación o reembarque y hacer Q 

ajecutar todos y cada uno de los actos deseables, necesarios 0 

requeridos por las leyes aduanales y reglamentos vigentes en el 

territorio. ---=== DÉCIMO SÉPTIMO: —Librar a los miembros de la 

  

Jinta Directiva de cualquier responsabilidad de los actos que por 

este poder tenga a bien hacer los Apoderados Generales. El 

Notario hace constar que se agrega a esta Escritura el síguiente 

abaumento, el cual dices ASÍ. on 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD 

ANÓNIMA DENOMINADA PROVISA ENTERBRISES, INC. o 

En la ciudad de Panamá, siendo las diez de la mañana (10:00 a.m.) 

del día catorce (14) de octubre del dos mil diez (2010), se 

verificó una reunión de la Junta Directiva de la sociedad anónima 

denominada PROVISA ENTERPRISES, INC., debidamente inscrita a la 

Ficha cuatro-  cuatro- cinco- cuatro- dos- cinco (445425), 

Décumento Redi No cinco- seis- cuatro- cero- slete- cinco 

L 
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(564075) de la sección de Micropelículas ercantin del Registro 

Público; en las oficinas de la misma ubicadas en la ciudad de 

Panamá. Estuvierón presente la mayoría de los miembros de la 

Junta Directiva, a saber: ROBERTO BONILLA NAVARRO, CARLOS ROBERTO 

GONZALEZ y JOSÉ DEL ROSARIO habiendo el quórum reglamentario para 

celebrar la reunión.--- Presidio la reunión ROBERTO BONILLA 

NAVARRO, presidente de la sociedad y actué como secretario JOSE 

DE LA ROSA BRID LOPEZ por encontrarse ausente la titular de dicho 

cargo.El presidente manifestó que el objetivo de la reunión era 

otorgar PODER GENERAL amplio y suficiente a el Doctor «J¡IMHY 

VICENTE PAZMIÑO PAREJA, ecuatoriano con cédula de ciudadania 

número 0906405584 para que represente a la sociedad en la 

República del Panamá, o en cualquier lugar del mundo, en la que 

la wisma pueda tener oportunidad de negociar. Se autorizo al 

abogado JOSÉ DE LA ROSA BRID LÓPEZ, para que eleve a Escritura 

Pública la presente Acta.--Después de un periodo de preguntas y 

respuestas se aprobó por unanimidad de los presentes la 

siguiente Resolución: -—-—-RESUELVASE: Autorizar a el abogado JOSÉ 

DE LA ROSA BRID LÓPEZ, para que otorgue ante una notaria del 

circuito de Panamá, PODER GENERAL, amplio y suficiente, para 

ejercerlo individualmente a el Doctor JIMMY VICENTE PAZMIÑO 

PAREJA, ecuatoriano con cédula de ciudadanía número 0206405584 ..- 

No presentándose ningún otro negocio que discutir, se Clausuró la 

reunión siendo las once y treinta de la mañana (11:30 a.m.) .----- 

(Fdos) ROBERTO BONILILA NAVARRO ———————— e PRESIDENTE 

(Edosj JOSE DE LA ROSA BRID LOPEZ —-"—----=--=---=-- SECRETARIO AD HOC   CERTIFICACIÓN: El suscrito, JOSE DE LA ROSA ERID LOPEZ, portador     de la cédula número ocho- trecientos cuarenta y sels- satecientos | 
  
  

  

 



  

  

  

  

  

  

velenle y víele (8 349 TD, Eecrelario Ad Hoc; de le sociedad, 

CERTIFICA que el acta que antecede es fiel Copia de la reunión de 

la Junta Directiva de la sociedad anónima denominada PROVISA 

ENTERPRISES, INC, realizada el catorce (14) de octubre del dos 

mil diez (210) 

(Fdos) JOSE DE LA ROSA BRID LOPEZ ------=-=-=-=-=-=- SECRETARIO AD HOC 

Minuta elaborada por el abogado JOSÉ DE LA ROSA BRID LÓPEZ. Leída 

como le fue a los comparecientes de esta Escritura Pública en 

presencia de los testigos instrumentales señores JAIRO JOAQUIN 

NUÑEZ DE LEON varón, panameño , mayor de edad, soltero, portador 

de la cedula de indentidad personal numero ocho-setecientos. 

veinticinco -doscientos veintiuno (8-725-221), y-el señor SIMIÓN 

RODRÍGUEZ, varón, panameño , mayor de edad, casado, portador de 

la cedula de indentidad personal numero nueve-ciento setenta Y 

cuatro “doscientos (9-174-200), ambos panameños, mayores de edarl, 

personas a quienes conozco y son hábiles para ejercer el cargo, 

la encontraron conforme, aprueban y para constancia se firma por 

todos ante mí el Notario que doy  fe.-Esta Escritura lleva el 

número de orden: -— VEINTIDOS MIL TREINTA === 

oro (22 030) “ono > 

(Fdos) JOSE DE LA ROSA BRID LOPEZ "===" a enn 

(Pdos) JATRO JOAQUIN NUÑEZ DE LEON-""-"----=--==-- SIMION RODRÍGUEZ 

(Fdo,) RICARDO ADOLFO LANDERO MIRANDA, Notario Publico Décimo del 

DIEZ (2010). 
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APOSTILLE 

( Convention de la Haye du 5 octubre 1961 ) 

1. En Panamá el presente documento público 

2. Ha sída firmado por: RICARDO A. LANDERO M, - 
  

3. Quien actúa en calidad de: NOTARIO 

  

4. Y esta revestido del sello/timbre de: NOTARIA PUBLICA DECIMA, 

DEL CIRCUITO DE PANAMA 

CERTIFICADO 

5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. El día: 9/11/2010 

7. Por: DEPARTAMENTO DE AUTENTICACION Y LEGALIZACION 

8. Bajoeinumero__98-D EO _ fer: 345407 
um De 

      
  

o 
AS 

rea d reyes 
das ón Brea de Con 

O A AUTORIZADA 

wTO DE ASTENUCADION 
cu LEGALIZA AORES CEPARTAME 

: 
Ey 

ME RELACIONES EXT



  

5 

CERTIFICACIÓN 

  

la suscrita SCHERIZAHARA DEL RIO, con cédula de identidad 

personal número 8-725-633, en su condición de Tesorera de la 

sociedad anónima denominada PROVISA ENTERPRISES INC., 

debidamente inscrita a la Ficha cuatro cuatro cinco cuatro. dos 

cinco(445425), Documento Redi No cinco seis cuatro cero siete cinco 

(564075), de la Sección de (Micropelículas) Mercantil del Registro 

Público. CERTIFICO: Que de acuerdo con el Libro de Registro de 

Acciones de la sociedad anónima denominada  PROVISA 

ENTERPRISES INC., el Actual y único Accionista de la Compañía, es 

Sociedad HIG INTERNATIONAL CORP., de la República de Panamá. 

DADO EN LA. CIUDAD DE PANAMÁ, HOY 29 DE FEBRERO DE 

2016. 
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1. En Panamá el presente documento público + 

2. Ha sido firmado por: NATIVIDAD QUIRDE' A: 

3. Quien actúa en calidad de : NOTARIA o 

4. Y está revestido del sello/timbre de; NOTARIA PÚBLICA CUARTA 

DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

certificado 

5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. El día: 03/03/2016 . 

7. Por: DEPARTAMENTO DE AUTENTICACIÓN Y LEGALIZACIÓN 

8. Bajo el nnerggarica FRRO JP /HRecs 664226 
9. Sello / timb 9 ROS 

  

¿ 4 5. S ZP 
ep, . 

Firma o ci de A ae ns AA A 

VAN Y FER JI. PEREZ GS. 
CERTIFICADORA 

FIRMA AUTORIZADA 

    

* Este ministerio no asume responsabilidad en cuanto al comenido del documento 
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    Registro Público de Panamá 
y» 

4. FIRMADO POR: YADINEL ORTEGA 5” : No.2 3 6 A 55 
GONZALEZ PE O 
FECHA: 2016.02.25 11:04:04 -05:00 
MOTH(O; SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCA] PIZACION: PANAMA, PANAMA 

A 

  

y REPUBLIC,      CON VISTA A LA SOLICITUD + 
i 

Pl 82823/2016 (0) 0) DE FECHA 25/02/2016 l 

o “Ll 
AX o QUE.LA SOCIEDAD 

  

A A IR 
4 A "Ne S ) 

E, “+>/PROVISA ENTERPRISES, INC. 
_ :, 77, TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA — | 

" SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N2 445425 (S) DESDE El LUNES, 22 DE DICIEMBRE “DE 2003 

- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE / 
y A Z£ 

%" - QUE SUS CARGOS SON: ? 
/ «SUSCRIPTOR: JOSE DE LA ROSA BRID LOPEZ 
“ SUSCRIPTOR: ROBERTO BONILLA NAVARRO, 

¿za AGENTE RESIDENTE: JOSE DE LA ROSA BRID LOPEZ 
: DIRECTOR / PRESIDENTE: BENJAMIN SIERRA CATAÑO / 

a. DIRECTOR / SECRETARIO: OVIDIO ORTEGA 
1-2 DIRECTOR / TESORERO: SCHERIZAHARA DEL RIO X 

SN. “— 

  

   
   

  

/” - QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
* NO CONSTA A, — ) 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.09 DÓLARES AMERICANOS ( 

“ - DETALLE DEL CAPITAL: / 
EL CAPITAL SOCIAL ES DE 10;000.00 DOLARES AMERICANOS DIVIDIDO EN 100 ACCIONES COMUNES CON UN 

. + VALOR NOMINAL DE 100 DOLARES CADA UNA. PODRAN EMITIRSE ACCIONES NOMINATIVAS. . 
3, ACCIONES: NOMINATIVAS / 

- ge - QUESU DURACIÓN ES PERPETUA o > A 
+ + - QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ ) 

  

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVÉS, 25 DE FEBRERO DE 2016 A LAS 10:44 
AMI. 

, - NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALEOAS CON EL NÚMERO DE. 
A Es LIQUIDACIÓN 1400757201 

“ Este documento ha; sido firmado con firma electrónica calificada por YADIÑEL ORTEGA GONZALEZ, 

1 NDA AN ln A Mr 
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3. Quien actúa en calidad de : 

    
   . En Panamá el presente documento público 

s anta dl EE ) | 9 e/ Ca ¿$ IS     

(Convention de La Haye du 5 octubre 19 

Ha sido firmado por: YADINNIE. ORTEGA! - 

JEFA DE LA SECCIÓN | 

DE CERTIFICADOS DE PERSANA JURÍDICAS 
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Y está revestido del sello/timbre de: REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ 

certificado ' 

En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. El día: 08/03/2016 

Por: DEPARIAMENTO DE AUTENTICACIÓN Y LEGALIZACIÓN -* 

[Hi Rec.: 664226 

  

  

  

CERTIFICADORA 

FIRMA AUTORIZADA 

* Este ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido del documento 
SAN 

       


